
Documento que explica en qué consiste
el acuerdo entre SHCP y CFE que evita
que las tarifas domésticas de bajo
consumo sean reclasificadas a tarifa de
alto consumo.

Coordinación de Comunicación Corporativa



Coordinación de Comunicación Corporativa



Coordinación de Comunicación Corporativa

• Los clientes domésticos, dejan de recibir el beneficio del subsidio cuando el promedio mensual de consumo, en un año móvil (los últimos 365 días), es mayor al límite
de alto consumo para cada localidad, por lo que el servicio se empieza a facturar en tarifa Doméstica de Alto Consumo (DAC).

• Una familia mexicana gasta un promedio mensual de $972 en refrescos, esto representa 10 veces la facturación promedio de la tarifa 01 y 3.5 veces en la tarifa 1F.
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El acuerdo emitido el pasado 17 de abril estipula que los usuarios de tarifas domésticas de bajo
consumo no serán reclasificados a la tarifa de Alto Consumo. Esto es, si su consumo aumenta,
pagarán el precio de los excedentes bajo su mismo esquema tarifario sin volverse usuarios de Alto
Consumo. Por ello, es importante continuar con buenos hábitos de ahorro de energía.
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Esquema tarifario 
exedente

(*) Consumo mensual 
promedio móvil registrado 
durante los últimos 12 
meses


